
1 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_circulares/cce_circular_unica.pdf 
 

ACTA DE ACLARACIONES 
PROCESO No. COL-0000098643 

OBJETO: “Consultoría para analizar la incidencia del conflicto armado en los procesos electorales 
desde 1957 hasta 2018 para la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad”. 

 
Solicitud No. 1 Solicitamos amablemente a la Entidad que para la experiencia específica de la firma 
se permita acreditar experiencia en contratos que hayan sido ejecutados en los últimos 10 años, 
solicitamos lo anterior debido a que es bien sabido que el conflicto armado en Colombia se ha 
desarrollado por más de 50 años y limitar esta experiencia a los últimos cinco años, podría impediría 
la participación de firmas consultoras cuya experiencia ha sido adquirida en años anteriores 
adicionalmente nos remitimos a lo establecido por Colombia Compra Eficiente (ente que establece 
las normas de contratación en Colombia) el cual indica a través de su circular externa1 , que la 
experiencia no se agota con el paso del 1 tiempo por el contrario se adquiere mayor experiencia con 
el paso del tiempo en la medida en que se continúen con las actividades. 

 
Por lo anteriormente expuesto ponemos a consideración de la entidad la aplicación de este requisito 
para que de este modo la entidad contar con la mayor cantidad de proponentes. 
 
Respuesta: 
Se solicita los certificados de los seis (6) contratos relacionados con la experiencia específica 
durante los últimos cinco (5) años, dado que se espera que los proponentes que se presenten al 
proceso hayan estado familiarizados y hayan elaborado productos relacionados con las dinámicas 
electorales colombianas durante los últimos años.  
 
Solicitud No.2 Solicitamos amablemente a la Entidad que para la experiencia específica de la firma 
se permita acreditar experiencia en contratos que hayan tenido relación con investigaciones de 
vulnerabilidad y/o electorales y/o investigaciones asociadas al conflicto armado en Colombia; lo 
anterior debido a que consideramos que al solicitar mínimo 6 contratos relacionados temas 
electorales limitan la libre participación y favorece a una pequeña cantidad de proponentes; por lo 
que solicitamos sea ampliada la experiencia debido a que esta experiencia se encuentra 
directamente relacionada con los requisitos actualmente establecidos, es experiencia valiosa que 
se puede aportar para la ejecución del contrato y le permiten a la entidad contar con una mayor 
cantidad de proponentes. 
 
Respuesta: Se requiere que los proponentes cuenten con experiencia específica en 
investigaciones en los procesos electorales y conflicto armado, dada la naturaleza, la especificidad 
y los plazos de la investigación que requiere la Comisión como insumo para elaborar el Informe 
Final.  
 
 



Solicitud No.3 Solicitamos amablemente a la Entidad que para la experiencia específica de la firma 
se permita acreditar la misma con la demostración de por lo menos un contrato específico en temas 
electorales, adicionalmente si la entidad accede a ampliar el requisito de experiencia, se podrá 
contar con una mayor participación de proponentes, con experiencias adicionales relacionadas con 
el proyecto, lo cual le permitirá a la entidad seleccionar una firma que pueda satisfacer las 
necesidades de la entidad de forma óptima y eficiente 
 
Respuesta: Se requiere que el proponente seleccionado tenga experiencia en varias 
investigaciones en temas relacionados con procesos electorales por el conocimiento y la calidad 
en los productos que se espera lograr para la elaboración del Informe Final.  
 
 
Solicitud No.4 Solicitamos amablemente a la Entidad respecto de la experiencia del proponente, 
permita acreditar experiencia en temas electorales y/o de factores del riesgo asociado al conflicto 
armado y/o temas de gobernanza, no limitar a temas electorales, ya que limita la participación de 
proponentes y otros pueden contar con estas experiencias de manera independiente lo cual puede 
indicar que cuentan con al experiencia suficiente para llevar a buen término esta consultoría con 
experiencias ampliamente relacionadas al conflicto armado y que sirven para la ejecución del 
proyecto. 
 

 
 
Respuesta: Es indispensable que los proponentes que se presenten al proceso cuenten con 
experiencia en investigación en temas de análisis electoral colombiano. Para la Comisión es 
imprescindible que demuestren experiencia en este tema por la complejidad y precisión de la 
investigación, por el conocimiento que se requiere, por los tiempos de investigación mandatados 
y por los resultados que se esperan obtener los cuales serán insumos estratégicos para la 
elaboración del Informe Final.  
 
 
Solicitud No.5 Solicitamos amablemente a la Entidad respecto de la experiencia del profesional 
permita acreditar formación académica en áreas afines, o núcleos afines a la ciencias sociales, o 
licenciados en áreas de las ciencias sociales, filosofía, ya que estos profesionales cuentan con amplio 
desarrollo de la creatividad, pueden ejercer una actitud respetuosa como expresión del pensar, 



comunicar argumentativamente su pensar, tanto en las formas oral y escrita, cuentan con capacidad 
para plantear y analizar los problemas desde una perspectiva ética y crítica y guardan relación con 
el título solicitado y se complementa con su amplia experiencia en temas investigativos. 

 
Respuesta: Se ajusta el perfil asociado a la formación académica profesional a ciencias sociales y 
afines.  
 
6. ¿ Se espera que en el marco del presente estudio se realice levantamiento de información 
primaria, bien sea a través de encuestas o entrevistas? 
 
Respuesta: Si, para el desarrollo de la Consultoría está previsto realizar levantamiento de 
información primaria. Se definirá con el equipo técnico de la Comisión, el PNUD y la firma; la 
modalidad de levantamiento información primaria más apropiado.   
 
7. En caso que PNUD considere que se debe realizar levantamiento de información primaria, han 
contemplado ¿Cómo el tema actual de la cuarentena puede afectar el pleno desarrollo del 
proyecto? 
 
Respuesta: Si se requiere que el proponente seleccionado realice el levantamiento de información 
primaria.  
Con respecto a la situación nacional producida por el COVID-19 ya se ha considerado por parte de 
la Comisión la posibilidad de no realizar actividades en terreno dado las restricciones establecidas 
en la cuarentena.  
Se estima entonces que los equipos técnicos de la Comisión, del PNUD y la firma consultora 
seleccionada evalúen implementar mecanismos como entrevistas telefónicas o virtuales. Esto se 
definirá como se vayan desarrollando las medidas de orden nacional y las medidas de autocuidado 
implementadas por la Comisión y el PNUD.   
 

 


